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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00215-00. 
 
Se pone en conocimiento, para los fines de rigor, el reporte allegado por el 
competente secuestre. 
 
Ahora, habiéndose surtido la aprehensión del haber, se avista que es 
innecesario que el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, remita el 
comunicado ordenado mediante decisión de 21 de octubre hogaño, el que 
apuntaba precisamente a alcanzar dicho objetivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 4 DE NOVIEMBRE DE 
2021.   SECRETARIO. 


